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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN CUALITATIVA DE LOS OPERADORES ECONÓMICOS 
APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA LOS 
LOTES 1 Y 2 DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 247/2019 PARA 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y 
ESTUDIOS Y LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS EN LAS INSTALACIONES DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS Y LÍNEAS ELÉCTRICAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo 
concedido al efecto. 

LOTE 1 ESBAIN, S.A. A28702462 

LOTE 2  
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.- 
CONSULTORES INDEPENDIENTES EN 
GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES, S.A. 

B83804989 - 
A81758542 

 

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa y la 
documentación relativa a los criterios de selección cualitativa son los siguientes: 

ESBAIN, S.A 

PRIMERO. - En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
ente:  

5.1 Requisitos y criterios de selección cualitativa económica y financiera, y 
técnica o profesional 
 
B) Requisitos y criterios de selección cualitativa económica y financiera, y técnica 
o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 75 
de la LCSP (Integración de la solvencia con medios externos), de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 
 

 
 

2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber 
realizado servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los diez (10) 
últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de 
Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org ), con las siguientes unidades mínimas: 

Lote nº 1: 

o Redacción de, al menos, cinco (5) proyectos de instalaciones de 
bombeo de aguas subterráneas con potencias superiores a 500 kW. 
 

o Redacción de, al menos, cinco (5) proyectos de instalaciones de 
variadores de frecuencia en bombeos. 
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o Redacción de, al menos, cinco (5) proyectos de baja tensión con una 
potencia instalada superior a 200 kW. 

 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:  

5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de selección cualitativa económica y 
financiera, y técnica o profesional 

B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de selección cualitativa 
económica y financiera, y técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la 
forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración de la solvencia con medios 
externos). 

 
 

 
2. Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato 

ejecutados en los diez (10) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 
PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los 
licitadores deberán presentar certificados de buena ejecución emitidos por el 
cliente/destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o privada, en los que 
conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de 

realización, el importe y las características del servicio. Además, deberán presentar 
cumplimentada la Declaración Responsable según la tabla contenida en el 
Anexo XII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Las unidades 
mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1 B) 2 anterior. 

 
 

 
 
Defecto: En relación con la experiencia en redacción de proyectos de instalaciones de bombeo 
de aguas subterráneas con potencias superiores a 500 kW la empresa licitadora aporta 
certificados de buena ejecución de los cuales únicamente uno de ellos (Obra en Palmeras) indica 
la potencia de la instalación. 
 
Subsanación: Debe indicar la potencia de los proyectos de instalaciones de bombeo de aguas 
subterráneas en todos los certificados aportados.  
 

Defecto: En relación con la experiencia en redacción de proyectos de instalaciones de variadores 
de frecuencia en bombeos la empresa licitadora aporta cinco certificados de buena ejecución de 
los cuales, en cuatro de ellos se identifica toda la información requerida, por lo que dichos cuatro 
certificados son correctos. Sin embargo, en uno de los certificados (relativo a los trabajos 
realizados en Los Ángeles de San Rafael) en el que el variador está asociado a las válvulas del 
sistema, se debe indicar a los efectos de comprobar el cumplimiento del criterio exigido, si en 
este caso el variador está también asociado al grupo de bombeo.  
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Subsanación: Se debe de indicar si, en el referido trabajo, el variador está también asociado al 
grupo de bombeo. 

Defecto: En relación con la experiencia en redacción de proyectos de baja tensión con una 
potencia instalada superior a 200 kW la empresa licitadora aporta certificados de buena ejecución 
de los cuales únicamente uno de ellos indica la potencia instalada en los proyectos de baja 
tensión.  

Subsanación: Debe indicar la potencia de los proyectos de baja tensión instalada en todos los 
certificados aportados.  

SEGUNDO. - En el apartado 5.1 B) 3 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:  

5.1 Requisitos y criterios de selección cualitativa económica y financiera, y 
técnica o profesional 
 

B) Requisitos y criterios de selección cualitativa económica y financiera, y 
técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en 
el artículo 75 de la LCSP (Integración de la solvencia con medios externos), 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 
 

 

3. Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal 
con dedicación parcial a los servicios objeto del contrato: 

 

Lote nº 1: 

o Especialista en redacción de proyectos y estudios de 
instalaciones de elevación de agua: Un Ingeniero Industrial, o 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos u homologación 
correspondiente, con experiencia mínima de diez (10) años en 
la redacción de proyectos de instalaciones de elevación de agua 
con, al menos, la redacción de cinco (5) proyectos con potencia 
superior a 500 kW. 

 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

s de selección cualitativa económica y 
financiera, y técnica o profesional 
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B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de selección 
cualitativa económica y financiera, y técnica o profesional que el licitador 
podrá integrar en la forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración 
de la solvencia con medios externos). 

 
 

 
4. Para acreditar los medios personales indicados en el apartado 5.1 B) 3, 

los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
 

Los licitadores deberán presentar cumplimentada la tabla contenida en 
el Anexo XII bis del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 
la que resuman todos los datos más importantes de los perfiles requeridos 
en el apartado 5.1 B) 3, tales como: nombre, cargo, titulación, años de 
experiencia, dedicación y relación de los proyectos concretos en los que 
hayan participado, así como descripción de los mismos, a los efectos de 
comprobar el cumplimiento de las unidades mínimas establecidas en el 
apartado 5.1 B) 3 anterior.  
 
Los licitadores deberán aportar original o copia compulsada del título 
requerido para el personal referido en el apartado 5.1 B) 3. 
 
Los licitadores deberán informar o bien solicitar el consentimiento a las 

personas propietarias de los datos incluidos en las declaraciones 
responsables y titulaciones que faciliten, acerca del tratamiento de datos 
que realizará Canal de Isabel II, S.A. con los datos que aporte, al objeto 
de gestionar el procedimiento de licitación y para acreditar el cumplimiento 
de los criterios referidos en el apartado 5.1 B) 3 anterior. Pueden acceder, 
rectificar, oponerse o suprimir sus datos en el domicilio social de Canal de 
Isabel II, S.A. o bien al correo privacidad@canaldeisabelsegunda.es. Esta 
información deberá ser facilitada de forma obligatoria por el licitador a los 
propietarios de los datos incluidos en la citada documentación.  

 
 
Defecto: El licitador aporta para el perfil de especialista en la redacción de proyectos y estudios 
de instalaciones de elevación de aguas, a un Ingeniero Industrial (con iniciales R.L.E.), cuyo título 
tiene fecha de expedición 8 de agosto de 2013, motivo por el cual no cumple los 10 años de 
experiencia mínima requerida en el PCAP. 
 
Subsanación: Se debe aportar la documentación que acredite la experiencia mínima de diez 
(10) años en la redacción de proyectos de instalaciones de elevación de agua con, al menos, la 
redacción de cinco (5) proyectos con potencia superior a 500 kW del perfil propuesto como 
Especialista en redacción de proyectos y estudios de instalaciones y elevación de agua para la 
valoración del criterio técnico cuantificable referido en el apartado 8 A) 2.1.1 del Anexo I del 
PCAP.  
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UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.- CONSULTORES INDEPENDIENTES EN 
GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES, S.A  

PRIMERO. - En la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 
  

 
13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 

adjudicación. Desistimiento. 
 

 
 
2.- Poderes. 

 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 
persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, 
todo ello en original o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia 
compulsada del D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese 
delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

 
 

 
 

Defecto: La empresa CONSULTORES INDEPENDIENTES EN GESTIÓN DE RECURSOS 
NATURALES, S.A., miembro de la UTE, no presenta poder acreditativo de representación de la 
persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación.  

 
Subsanación: La empresa licitadora debe presentar poder acreditativo de representación de la 
persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación.  
 
 
SEGUNDO. - En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares se dispone lo siguiente:  
 

profesional 
 

B) Requisitos y criterios de selección cualitativa económica y financiera, y 
técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en 
el artículo 75 de la LCSP (Integración de la solvencia con medios externos), 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 
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2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores 
deberán haber realizado servicios análogos a los del presente Contrato 
ejecutados en los diez (10) últimos años anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 
S.A., (www.madrid.org ), con las siguientes unidades mínimas: 

Lote nº 2: 

 
o Redacción de, al menos, dos (2) estudios hidrogeológicos de acuíferos 

detríticos regionales. 
o Redacción de, al menos, dos (2) proyectos de perforación de sondeos por 

el método de rotación con circulación de lodos con profundidades 
superiores a 400 m. 
 

 
 

o Redacción de, al menos, tres (3) estudios de evaluación ambiental de 
proyectos de explotación de aguas subterráneas. 

 
 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

financiera, y técnica o profesional 
 

B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de selección 
cualitativa económica y financiera, y técnica o profesional que el licitador 
podrá integrar en la forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración 
de la solvencia con medios externos). 

 

 
 

2. Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente 
Contrato ejecutados en los diez (10) últimos años anteriores a la fecha de 
publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. 
(www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de 
buena ejecución emitidos por el cliente/destinatario de los Servicios, 
ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad 
del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las 
características del servicio. Además, deberán presentar cumplimentada 
la Declaración Responsable según la tabla contenida en el Anexo XII 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Las unidades 
mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1 B) 2 anterior. 
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Defecto: En relación con la experiencia en redacción de estudios hidrogeológicos de acuíferos 
detríticos regionales la empresa licitadora aporta dos certificados relativos a estudios 
hidrogeológicos de acuíferos detríticos regionales donde no se identifica el alcance geográfico y 
de unidad hidrogeológica analizada en cada uno de los mismos.  

Subsanación: Debe indicar el alcance geográfico y la tipología de la unidad hidrogeológica 
analizada en cada uno de los estudios indicados en sendos certificados. 

 

Defecto: En relación con la experiencia en redacción de Proyectos de perforación de sondeos 
por el método de rotación con circulación de lodos con profundidades superiores a 400 m la 
empresa licitadora aporta certificados de buena ejecución relativos a proyectos de instalaciones 
de perforación de sondeos por el método de rotación de circulación de lodos con profundidades 
superiores a 400 m, en los cuales no se indica el método de perforación y en los relativos a los 
trabajos realizados en El Paletón  y Casa Alta de Pinilla , tampoco se indica la profundidad del 
sondeo. 

Subsanación: El licitador debe indicar el método de perforación proyectado para la ejecución de 
los sondeos, así como la profundidad proyectada para los sondeos de los mismos.  
 

Defecto: En relación con la experiencia en redacción estudios de evaluación ambiental de 
proyectos de explotación de aguas subterráneas la empresa licitadora aporta un certificado de 
Proyecto técnico ambiental pozo sin detallar las características del mismo.  

Subsanación: Debe indicar las principales características de dichos trabajos.  

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia 
compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la 
Subdirección de Contratación, Calle Santa Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si 
las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en 
el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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